
CONSTANCIA SECRETARIAL: dieciséis (16) de noviembre de 2023. La presente 

demanda de ADJUDICACION DE APOYO promovida por la señora FELIX MOLINA 

PAREJA, a través de apoderado, respecto de la señora AMPARO MOLINA PAREJA no 
fue subsanada. Sírvase proveer. 

 
 

 
JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 
Manizales, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1026 

Radicado No. 2023-00403 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en el proceso  de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO, solicitada por el señor FELIX 

MOLINA PAREJA, a través de apoderado, respecto de la señora AMPARO MOLINA 

PAREJA, se puede percatar el  despacho que dentro del plazo otorgado por ley, no se 

presentó ningún tipo de subsanación,  por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se rechazará la presente demanda. 

Finalmente, se dispondrá el archivo de las diligencias previa anotación de la novedad 

en los libros radicadores y en el sistema de Justicia Siglo XXI que se lleva en este 

Despacho. 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA de Manizales, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 
APOYO TRANSITORIO, solicitada por el señor FELIX MOLINA PAREJA, a través de 

apoderado, respecto de la señora AMPARO MOLINA PAREJA  
 
SEGUNDO: ORDENAR archivo de las diligencias, previa anotación de la novedad en los 

libros radicadores y en el sistema de Justicia Siglo XXI que se lleva en este Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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